
(Reverso)

— Certificación literal (no en extracto) del acta de naci
miento.

— Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

— Declaración complementaria de conducta ciudadana, se
gún el modelo del anexo IV a esta Orden ministerial.

— Titulo o resguardo (fotocopia debidamente contejada) de 
haber efectuado el depósito para su expedición.

— Certificado de su estado civil.
— Declaración jurada de no encontrarse comprendido en ni 

Real Decreto-ley 10/1977, que regula el ejercicio de activi
dades políticas y sindicales por parte de los componentes 
de la Fuerzas Armadas.

(Se exceptúa de la presentación de dichos documentos a los 
procedentes de la IMECAR.)

(1) Hágase constar únicamente si es civil o militar.
ti) Soltero o casado.
O) Civil o militar
(4) Sólo para los que estén en servicio activo.
(5) Ejército, Armada o Aire.
(8) Para los Inscritos en la Armada.
(7) Para los no inscritos en la Armada.

(Reverso)
CODIGO PENAL

Artículo 302,

Serán castigados con la pena de presidio mayor y multa 
de 2G.000 a 200 000 pesetas el funcionario que abusando de su 
oficio cometiera falsedad (Redacción de la Ley de 8 de mayo 
de 1978. número 20.)

4 ° Faltando a la verdad en la narración de los hechos.
Artículo 303.

El particular que cometiese en documento público u oficial 
en letras de cambio o en otra clase de documentos mercantiles 
algunas de las falsedades designadas en el articulo anterior 
será castigado con las penas de presidio menor y multa de -0.000 
a 200.000 pesetas: (Redacción de la Ley de 8 de mayo de 1978, 
número 20.)

Neta.—Se advierte que no serán objeto de declaración las 
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru
dentes ni la procedentes de infracciones de tráfico.

17244 ORDEN 430/00477/1983, de 31 de mayo, por la 
que se convocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad de la Armada (Sección de Farmacia).

Se convoca concurso oposición para cubrir dos plazas, más 
las de gracia, de Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada (Sección de Farmacia).

1. CONDICIONES PARA OPOSITAR

1.1 .El ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sec
ción de Farmacia) será por opo6ición entre los aspirantes va
rones de las procedencias que se indican y que reúnan las 
cond ciones de: Ser español, con aptitud física suficiente, des
arrollo proporcionado a la edad, buena conducta moral y social, 
no haber sido expulsado de ningún Cuerpo o Centro oficial de 
Enseñanza, y además, las que a continuación se detallan:

1.2 Edades.—No haber cumplido el 31 de diciembre de 1983 
Las siguientes edades máximas:

1.2.1 Treinta y un años, con carácter general.
1.2.2 Treinta y cinco años, para el personal militar de las 

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea 
su categoría.

1.2.3 Cuarenta años para el personal militar y funcionarios 
civiles al servicio de la Administración Militar que tengan un 
mínimo de diez años de servicios efectivos.

1.3 Beneficios de ingreso.—Se podrán acoger a los beneficios 
de ingreso, sin ocupar plaza, los Oficiales y Suboficiales de las 
Escalas Básicas. Harán constar esta circunstancia en la ins
tancia

1.4 Grado—Hallarse en posesión del título de Licenciado 
de Farmacia o resguardo de haber hecho el depósito legal para 
su expedición.

Todas las condiciones anteriores se referirán a la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias.

2. DOCUMENTACION

2 1 Los a=p rantes promoverán instancia al Coniralmirante 
Director de Enseñanza Naval, según modelo que se publica 
como anexo I a esta Orden ministerial, solicitando su admisión 
a la oposición.

El plazo de admisión de instancias concluirá a los treinta 
días fiábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

2.2 Documentación a remitir por tos aspirantes, inicialmen
te, junto con la instancia:

2.2.1 Certificación académica personal.
2.2.2 Historial profesional. Será lo más detallado posible, 

aportando todos los méritos académicos y profesionales que los 
interesados poeean, toda vez que la valoración de los mismos 
será de gran importancia en la clasificación y selección de soli
citantes.

2.2.3 Dos fotografías tamaño carné con el nombre y dos 
apellidos al dorso.

2.2.4 Resguardo del giro postal, o fotocopia del mismo, como 
justificante de haber efectuado el pago de la inscripción.

2.2.5 Los Oficialefi de Complemento que se encuentren pres
tando servicio activo, los Alféreces-Alumnos eventuales de la 
IMECAR, asi como los Suboficiales y Cabos Especialistas de la 
Armada, cursarán sus instancia^ por conducto reglamentario, 
debiendo ir acompañadas de las hojas de informes personales 
cerrados al dia.

2.2.6 Los que se bailen prestando servicio militar las cursa
rán por conducto de sus Jefes, siendo condición precisa que la 
calificación de conducta sea igual o superior a «buena».

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar 
plaza presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publi-



cación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de 
las condiciones exigidas en la convocatoria, reseñados al dorso 
de la instancia, cuyo modelo se publica como anexo I. Se 
exceptúa de este requisito a los procedentes de la IMECAR 
por haberlos presentado con anterioridad.

2.2.8 Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de 
fuerza mayor no presentaran la documentación no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la? responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia.

3. DEBECHOS DE INSCRIPCION

3.1 Los aspirantes satisfarán, en concreto de derechos de 
inscripción, la cantidad de 3.0Ó0 pesetas o 1.500 pesetas si son 
beneficiario de familia numerosa de primera categoría, cuyo 
título tenga validez el día en que se cierre el plazo de presen
tación de instancias. La cantidad antes citada se hará efectiva 
por giro postal en la Habilitación General del Cuartel General 
de la Armada, calle de Montalbán, número 2, haciendo constar 
en la instancia de solicitud para la admisión a la oposición el 
número de giro postal y la fecha de imposición.

Asimismo, en el giro postal se hará constar, en el apartado 
«texto», lo siguiente? «Oposición a ingreso en el Cuerpo de 
Sanidad de la Armada (Sección de Farmacia)».

3.2 Están exentos del pago de derechos de inscripción?
3.2.1 Los beneficiarios de familia numerosa de segunda ca

tegoría o de honor con título en análogas condiciones de validez 
a las indicadas en el punto 3.1.

3.2.2 Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos,
3.2.3 Los que tengan reconocido el derecho a plaza de gracia.
3.2.4 Los que se hallen prestando servicio activo en las 

Fuerzas Armadas.

4. ADMISION

4.1 Al recibirse las instancias en Ja Dirección de Enseñanza 
Naval se comunicará a los solicitantes la falta de documentos 
o datos, que deberán remitirlos antes de transcurridos diez 
días desde la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias.

4.2 A estos efectos, se designará una Junta de Clasificación, 
que después de comprobar si los solicitantes reúnen las condi
ciones exigidas, efectuará el sorteo de los clasificados para 
asignarles el número con el que han de participar en la opo
sición.

5. TRIBUNAL

5.1 El Tribunal calificador estará presidido por un Coronel 
o Teniente Coronel del Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sec
ción de Farmacia) y compuesto por cuatro Jefes de) mismo 
Cuerpo, actuando como Secretario un Jefe u Oficial.

5.2 Dicho Tribunal examinará los expedientes académicos y 
los historiales profesionales. La puntuación obtenida como resul
tado de este examen se combinará con las que obtengan en 
las pruebas posteriores.

6. PRUEBAS

6.1 Las pruebas darán comienzo én la fecha, hora y luga
res que previamente se anunciarán en el tablón de anuncios de 
e6te Cuartel General de la Armada, calle de Montalbán, nú
mero 2, y serán las que a continuación se detallan:

6.1.1 Reconocimiento psicofísico (eliminatorio), realizado 
conforme a la Orden ministerial número 128/1982, de 14 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» números 242 y 253 y 
«Diario Oficial de Marina» números 236 y 246).

0.1.2 Aptitud física (eliminatorio). Se efectuará conforme o 
la Orden ministerial delegada número 00142/1963. de 10 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» número 118 y «Diario Oficial de 
Marina» número 115).

6.1.3 Psicología y psicotecnia (orientativa).
6.1.4 Ejercicios de la oposición (eliminatorios). Se efectua

rán en la forma establecida en la Orden ministerial do la 
Presidencia del Gobierno de 31 de octubre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 271 y «Diario Oficial de Marina» 
número 258),

7. ADJUDICACION DE PLAZAS

7.1 La suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas 
citadas en ei punto anterior de esta convocatoria se combi
nará con la puntuación obtenida como resultado del examen de 
expedientes y méritos profesionales.

7.2 Terminada la última prueba y efectuada la adjudica?ción 
de plazas, el Tribunal levantará acta de los resultados finales 
obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada. Este acta, 
firmada por todos los miembros del Tribunal, será elevada 
por el Presidente al Contralmirante Director de Enseñanza Na
val, proponiendo el nombramiento de los Alféreces-Alumnos a 
favor de los aprobados. Una copia? de la misma se expondrá en 
el tablón de anuncios.

7.3 Cada uno de los ejercicios se calificará de cero a 10.
7.4 Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal 

procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
número 156 y «Diario Oficial de Marina» número 252),

8. NOMBRAMIENTO DE ALUMNOS

Los opositores aprobados que reúnan las condiciones exigi
das y cumplimenten el apartado 2.2.7 de esta convocatoria 
serán nombrados Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada (Sección de Farmacia) con antigüedad de X de enero 
de 1984.

9. PRESENTACION EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR

9.1 Los nombrados Alféreces-Alumnos efectuarán su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día 10 de enero de 1984, 
para lo cual serán pasaportados por las autoridades correspon
dientes, haciendo el viaje por cuenta del Estado, para realiza* 
el curso de acuerdo con el plan de estudios establecido, qu* 
finalizará el le de julio del mismo año.

9.2 Los que no se presenten el día indicado, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada, se interpretará que re. 
nuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3 Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produ
jera por la causa indicada como si fuera debido a otra cual
quiera, el interesado pasará a la situación militar anterior 
a su nombramiento, de no impedirlo el motivo de le baja.

9.4 Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Militar, 
en lo referente a vestuario, regirá lo dispuesto en la Orden 
ministerial número 997/1978 (D), de 31 de octubre («Diario 
Oficial de Marina» número 259).

9.5 Mientras sean Alféreces-Alumnos estarán sometidos al 
régimen establecido en el Reglamento de la Escuela Naval 
Militar.

10. NOMBRAMIENTO DE OFICIALES

Los que terminen con aprovechamiento el curso a que se 
refiere el apartado 9.1 de esta convocatoria serán nombrados 
Tenientes del Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sección de 
Farmacia) y serán incluidos en el Escalafón correspondiente por 
el orden de antigüedad que resulte de sumar las notas medias 
del concurso-oposición, afectadas del coeficiente 2, y del curso 
realizado én la Escuela Naval Militan", afectado del coeficiente 1.

11. REGIMEN Y GOBIERNO

11.1 Para todo lo no consignado expresamente en esta con
vocatoria se aplicará lo dispuesto en la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 156 y 
«Diario Oficial de Marina» número 252), y en el Reglamento 
para el Régimen y Gobierno de los Tribunales de Exámenes 
para ingreso en la Escuela Naval Militar, Orden ministerial de 
20 de marzo de 1945 («Diario Oficial de Marina» número 71).

11.2 Los Oficiales de las Escalas de Complemento que se 
encuentren prestando servicio activo, por haber suscrito compro
miso de servicio continuado en la Armada, que hayan obtenido 
plaza, se atendrán a lo dispuesto en la Orden ministerial dele
gada número 430/00450/1982, de 18 de mayo («Diario Oficial 
de Marina» número 114).

Madrid. 31 de mayo de 1983 —P. D.. el Contralmirante Direc
tor de Enseñanza Naval, Tomás Valdés Ibáñez.



(Reverso)
CODIGO PENAL

Artículo 302.—Será castigado con la pena de presidio mayor 
y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que abusando 
de su oficio cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de 
mayo de 1978 número 20):

4 • Faltando a la verdad eñ la narración de los hechos.
Artículo 303.—El particular que cometiese en documento pú

blico u oficial, en letras de cambio o en otra clase de docu
mentos mercantiles algunas de las falsedades designadas en 
el artículo anterior será castigado con las penas de presidio 
mayor y multa de 20.000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley 
de 8 de mayo de 1078, número 20).

Nota.—Se advierte que no serán objeto de declaración las 
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru
dentes ni las procedentes de infracciones de tráfico

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17245 ORDEN de 25 de mayo de 1983 por la que se nom
bra la Comisión Especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del' concurso de tras
lado, anunciado por Resolución de 17 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado- de 6 de diciembre), para pro
visión de la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Barcelona, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Puig Ferriol.
Vocales: Don Diego Espín Cánovas, don Eduardo Polo Sán

chez, don Gabriel García Cantero y don Manuel Gitrama Gon
zález, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, el se
gundo; Zaragoza, el tercero, y de la Complutense, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Alba- 
ladejo García.

Vocales suplentes: Don José Beltrán de Heredia Castaño, 
don Pablo Salvador Coderch, don Luis Diez Picazo y Ponce de 
León y don Jesús Delgado Echevarría. Catedráticos de las Uni
versidades de la Complutense, Barcelona (Lérida), Autónoma 
de Madrid y Zaragoza, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1082), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
limo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

17246 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Análisis funcional» de la Facul
tad de Matemáticas de la Universidad de Barce
lona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 18 de abril de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de mayo), para provisión de la cátedra 
de «Análisis funcional» de la Facultad de Matemáticas de la 
Universidad de Barcelona, que estará constituida en la siguien
te forma:


